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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICTAL 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
Jet BOLCTIKCS o n c i A L C S - s e han d e m a n d a r al Jefe Po l í t i co r e s 
p e c t i v o , po r c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n 4 los E d i t o r t s d e los 
m e n c i o n a d o s pe r iód ico» . 

(Rral ordenile 6 de Abril it 1839.) 

0 e p u b l i c a « * 4 M I W éimm e x c e p t a I M á * m l a ( * a . 

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , a'$o p í s e l a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : fue
r a d e e l l a a'ao a l m e s ; • a l t r i m e s t r e ; 18 a l s e m e s t r e , y 38*50 por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLETÍN , p l a z a 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r i a d l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lns ión de l i m p o r t e del t i e m p o d e a b o n o e n s e l l o s . 

Las d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o las q a e sean 
» In s t anc i a d e p a r t e BO p o b r e , se i n w t a r á n of ic ia lmente- a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al w r r l c i o n a c i o n a 
q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero l o s de In terés p a r t l e a l a r p a 
g a r á n 5 0 c é n t i m o s de pese ta p o r c a d a l í nea d e I n s e r c i ó n . 

X ó tu ero nuolto Í O eéallrno* de pewet*. 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O H S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . MM. y Augus ta Real Famil ia 

cont inúan en esta Corte sin novedad en 

s u importante sa lud. 

G0B1IRNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 8, 

Los S r e s . Alcaldes de los pueblos de 
e s t a provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca de una y e g u a de la pro
piedad de D. Epifanio Martín, vecino de 
La Acebeda, la cual desapareció del 12 al 
1 3 del actual del término municipal de 
dicha localidad. Si fuese habida será 
puesta á disposición de la Autoridad co
rrespondiente, dando cuenta á este Go
bierno de mi cargo . 

Señas de la yegua. 

Pelo negro, de tres á cuatro años, a l 
eada seis cuartas y media, herrada de 
las cuatro extremidades , con la cabeza y 
l a s orejas muy grandes , y está preñada. 

Madrid 24 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l 
Gobernador, F . Corbaláu. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, y uo habiendo coucurrido 
l ícitadores en la subasta para el suminis
tro de 34 .125 cuartos de ga l l ina que s e 
cale oían necesarios por término de un 
*ño e n los Establecimientos provinciales 
d e Beneficencia, ha acordado en sesión de 
18 del actual celebrar la s egunda licita
ción pública para contratar dicho articu
lo, bajo el mi smo tipo de sesenta y un 
céntimos de peseta cada cuarto, condicio-
fios y modelo de proposición del pl iego 
H u e estarán de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de la Secretaria Jo la 
^ O f p o r a c i o u , de doce á cuatro de la tar-
^ e > todos los días no festivos que medien 
kasta el de la subasta, y c u y o acto ten

drá lugar el 6 de Noviembre próximo, á 
la una de la tarde, en la Casa-Palacio de 
la Diputación, plaza de Sant iago , n ú m e 
ro 2 . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 2 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta . = 
E l Secretario, Camilo Pozzi . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D B LA. PUOVINCIA D E MADRI0 

S e g ú u comunicación telegráfica del 
Administrador de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, se han sustraído de 
la Subalterna de Rentas Estancadas de 
Fuente-obejuna los efectos timbrados si
guientes : 

Papel timbrado. 

Clase . 

1 1 / 

N ú m e r o 
de 

plie-jfos. 

75 

N u m e r a c i ó n . 

1.140.300 al 1.140.325 y 
1.140.350 al 1 .140.400. 

Timbres de Comunicaciones. 

De 0 4 5 49 1.379 867 al 1.379.916 
» 0'75 330 timbres, 23 .936 y 27 
» 1 270 timbres, 136.064 y 65 . 

Lo que se anuncia al público, intere
sando de las Autoridades, así como de los 
funcionarios y particulares, que impidan 
la circulación de dichos efectos y pongan 
inmediatamente á disposición de los Tr i 
bunales de Just ic ia aquellas personas en 
c u y o poder se encuentreu. 

'Madrid 2 4 de Octubre de 1 8 8 5 . = E 1 
Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

Colmenar Vi o. jo. 

E n el término municipal de esta villa 
y sitio l lamado Fuente del Moro, finca 
de la propiedad del vecino D. Alfonso 
Berrocal, ha aparecido extraviada una 
vaca de color rubio ahumado, lucera , 
curnibiocha, con un zarcillo en la parte 
baja de la oreja derecha y uu hierro e n 
forma de una D en la llana izquierda, de 
10 á 12 años de edad, c u y o dueño- se 
desconoce. 

Lo que se anuncia á fin de que l l egue 
á conocimiento del dueño de dicha res y 
se presente en esta Alcaldía á recogerla, 
previa justificación de su derecho de p r o 
piedad y pago de gas tos ocasionados por 
la misma. 

Colmenar Viejo 2 2 de Octubre de 
1 8 8 5 . = E l Alcalde, Pedro Covarrubias. 

Chozas «le la Siorx*a. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se bal ¡a vacante la plaza de Facultat ivo 
titular de esta villa, dotada con el sue ldo 
anual de 1.500 pesetas, pagadas del p r e 
supuesto municipal por trimestres venci
dos por asistencia á los vec inos pobres 
y 500 de los no pobres, por repartimiento, 
que cobrará el Profesor ó persona en 
quien de l egue por mensual idades ven
cidas. La población consta de 66 veci 
nos y se halla s ituada al pie de la sierra, 
distando ocho leguas de Madrid y dos de 
Colmenar Viejo, cabeza de partido, desde 
donde h a y dos coches diarios á Madrid. 

Los aspirantes presentarán sus sol i
c i tudes documentadas al Sr. Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento en el tér
mino de veinte días , á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el BOLHTÍN 
OFICIAL. 

Chozas de la Sierra 18 de Octubre de 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, Fernando Palomino. 

G e tafo. 
D . Miguel González y González, Se 

cretario del l i m o . Ayuntamiento const i 
tucional de esta vil la de Getafe. 

Certifico que por la rima. Corporación 
municipal se han celebrado en el mes de 
Septiembre último las sesiones c u y o ex 
tracto es el s iguiente: 

Sesión de 3 de Septiembre de Í885. 

Hecha lectura de la anterior, fué apro
bada, y dada cueuta de los asuntos p u e s 
tos al despacho, se acordó: 

Consumos.—No ha lugar á la rec la
mación del industrial D . Celestino S e 
rrano sobre la rebaja que solicita. 

Obras.—Se ejecuten por Administra
ción las necesarias para recoger las a g u a s 
que corren por la calle de San J o s é . 

Farmzcia titular.—-Quede sobre la 
mesa la instancia de D . Diouisio Perales 
para hacer el estudio con el detenimiento 
que el caso requiere. 

Sanida / .--Que continúe la Inspección 
sanitaria fumigando á los viajeros que 
entren en la poblacióu, acordando el 
abono con cargo al cap. 5.° 

Quintas.—Que se ejecute el al i s ta
miento de mozos para el segundo reem
plazo en este día , s egún lo mandado, 
consignando su dil igeuctado en e x p e 
diente separado. 

Que luego que se hallen reunidos t o 
dos los individuos que componen la Cor
poración municipal se dé cuenta para 
acordarlo que proceda'con la casa-tahona, 
comprada para formar escuelas . 

Y que en el domingo próximo se pro
ceda al nombramiento de dependientes 
para el resguardo de consumos; con lo 
que terminó la ses ión. 

Sesión extraordinaria dd 6 de Septiembre 
de 1885. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada . 

Consumos .—Se procedió al nombra
miento de tres dependientes del r e s g u a r 
do de consumos , siendo e legidos Manuel 
Benavente Martín, José Fernández G ó 
mez y Gregorio Castro Campillo, q u e 
dando como suplentes Ramón F e r n á n 
dez, Alejandro Deleito y José Muñoz . 

Sanidad.—Se reúna la J u n t a para 
acordar lo procedente respecto á la p r e 
vención 4 / d e l bando de buen g o b i e r n o 
sobre remoción de estercoleros . 

Sesión del 10 di Septiembre. 

No'se tomó acuerdo por no reunirse 
número suficiente de Concejales. 

Sesión extraordinaria del dia 13 de 
Septiembre de 1885. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Quintas.—Se procedió á la clasifica
ción de soldados s e g ú n la ley determina. 

Beneficencia.—Se dio cuenta de la 
instancia de D . Dionisio Perales re feren
te al nombramiento de Farmacéut ico t i 
tular, y se acordó pasen los antecedentes 
al Letrado D . Francisco Escolar para 
que emita dictamen, abonando su coste 
con cargo al capítulo de Imprevistos . 

Junta municipal.—Se ejecutó sorteo 
para el nombramiento de Vocales á fiu 
de llenar las vacantes ocurridas por in
compatibil idades y renuncias, sieudo e l e 
gidos D . Casimiro Gómez y IX J u a n 
López. 

Setión del 20 de.Sepliembre. 
Leída la anterior, fué aprobada. So 

dio cuenta de los asuut03 puestos al des
pacho y se acordó continuar las opera
ciones de quintas . 
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Administración.—Que l uego que se 
terminen las operaciones que se están 
practicando para el próximo reemplazo 
del ejército, se convoque la Junta de 
Asociados para acordar lo conveniente 
para enajenar ó no la casa-tahona,. -

BenfJtc/ic<<t.~-$^ enteró á la Corpo
ración del estado en que se halla el e x 
pediente instruido 6 instancia del». Dio
nisio Perales^ sobre no rubra miento d o 
Farmacéut icomonie ipn! , c u y o <'\p( d i e n 

t e se halla en poder del Sr. Escolar se
g ú n lo acordado. 

Que se abone á Ambrosio Sánchez , 
con cargo al cap. 5.° del presupuesto 
del ejercicio del próximo pasudo año, la 
s u m a de 1G pesetas para a y u d a d o gastos 
en la enfermedad de su hijo. 

Instrucción primaria.—Se eleve co
municación á la Junta provincial de Ins
trucción pública á fin de que resuelva si 
el Ayuntamiento ha de entregar al Pro
fesor D . Pedro Cal la cantidad que re
c l a m a , d a n d o .'as explicaciones conve

NIENTES. 

Conceder á la Maestra Doña Andrea 
Barrón autorizucióu para variar de casa, 
abonando el Ayuntamiento una peseta y 
2 5 (•<'•:.:'.inos de alquiler; haciendo saber 
á D . José Cimentes , dueño de la casaque 
o c ú p a l a dicha Maestra, esta determina

c ión . 
Plan forestal.—Que s e , dirija comu

nicación al Sr. Ingeniero Jefe del distrito 
l lamando s u atención sobre la equivoca
ción que e n sentir de la Corporación se 
nota en el Plan general , y también sobro 
la forma de entender la realización de la 
tasación fijada á cada u n a de las fincas 
c u y o s pastos se han de utilizar. 

Sumi?iistros.—Que se abone el im
porte de los suministros hechos al Ejér
cito . y Guardia civil en los meses de 
Mayo y Junio últimos con cargo al c a 
pitulo 3.°, art. 14 del presupuesto del 
ejercicio auterior. 

Sanldat.—Que se abone á Bernardo 
Pérez y Venancio Pos la suma de 116 
pesetas por la asistencia á pobres tran
seúntes enfermes é importe de las ropas 
quemadas por mandato facultativo y 
acuerdo de la J u n t a do Sanidad como 
medida preventiva; y a D . León Gonzá
lez s e abone as imismo 14 pesetas y 50 
cént imos , importe y transporte de u n 
quintal de azufre a bjuirido para-fymigar, 
s egún acuerdo de la expresada Junta . 

Extracto de sesiones.—So aprobó el 
preseutado por la Alcaldía, referente al 
m e s de Agosto , para remitirle al Exce len
t ís imo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á tiu de que ordene la inserción del 
extracto en el B o i . k t í x o f i c i a l . 

por 100; y e n cuento á la indemnización* 
q u e se pretende por D . Dionisio I'erateg; 
por daños y perjuicios que dice se han 
causado, la Corporacióu no e o f i d H H 

fundameuto a lguno para el lo , pi r lo que 
no ha lugar a lo solicitado. 

t./¿agentas.-~¡Qut c\ Sr. Prcs d e n t e se 
ponga de acucido con el Sr. Cora tiara 
acordar el día qqe se ha de trasladar la 
imagen dc.Nuestra Señora de lorf Ange l e s , 
á eti ermita. 

Instrucción pública.—Admitir la reí 
nuncia hecha por la Profesora sustituta 
d e l a Escoc ia de náuralqpJEtafta Gabrialar 
B l o n d o ; desde ol día 30 del p r e c i t o 
m e s , dándose conocimiento á la Junta 
local y al E x c m o . Sr. Gobernador civi l . 

Que se mauificste al Profesor D . Pe
dro Cal que !a Corporación se complace 
en ver el deseo que demuestra por la en
señanza queriendo establecer clase noc
turna para adultos, por lo que el A y u n 
tamiento abonará los gas tos de luces si 
tuviere sobrante a l g u n o de las cantidades 
destinadas á material de Escuelas . 

Sanidad.—Que se abonen las cuentas 
presentadas de cuantos gastos ha ocasio
nado la fumigación practicada en las 
estaciones férreas y carreteras y en las 
casas de la población, con cargo, al capi
tulo de Imprevistos, y tambiéu con cargo 
al cap . 5 .° , cesando h s operaciones el 30 
del corriente. 

Sargentos.—Se' anuncie la circular 
f e c h a 18 y leydc 10 de Junio para que , 
los individuos de dicha clase se enteren 
de los beneficios que se les conceden. 

Pósitos.—Se aprobó la contestación 
dada sobre el destino que hoy tiene la 
casa Pósito. 

Juzgado municipal.—Que se abone al 
Juzgado municipal 32 pesetas 50 cénti
mos para libros del Registro civil , s egún 
lo solicita. 

Consit7nos.—Quc se convoque á los 
panaderos para adoptar medidas respec
to á las salidas del género cocido. 

Empicados.—Se concede licencia al 
Secretario de la Corporacióu para ausen
tarse de la población desde el día 26 , que
dando encargado de la Secretaría el Au
xiliar D. Damián Vallejo. 

Y con el fin de que t enga cumplido 
efecto lo mandado en el art. 109 de l¿ ley 
Municipal, expido la presente, que visa el 
Sr. Alcalde y firmo en Getafe á 16 de' 
Octubre de 1885.=*V. U B . ° = E 1 Alcalde, 
J u a n B u t r a g u e ñ o . = M i g u e l González. 

1 y S<le r, T->-
. 0 , 

p< 
Coma . 0 , 

p< nnane: 
& ueral d e ESTE 

Üctión del día 21 de SefAicm'We. 

Dada "caenta y hecha lectura del acta 
anterior, fué aprobada. 

Después por los señores concurrentes 
se acordó: 

Beneficencia.—Que se admitan propo
s ic iones , si las presentan los Sres . Far
macéut icos , para en vista de ellas adjudi
car el suministro de medicamentos para 
la Beneficencia municipal al que más 
ventajas reportare dentro do los ¡imites 

P R 0 V I B E N U 1 S JUDICIAL!» 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2 . a — 
E n la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Gregoria Lucero y 
Toledo por hurto, y en la q u e es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referi
da Sección 2 . ' auto con fecha 11 de J u ü o 
último, señalando el día 11 de.Noviembre, 
y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las ses iones del juicio oral, 

acordados por el Congreso facultativo do * a « ^ n d < > s « al test igo D. Juan Ma-
_ , , . . . . , I uuel Lozano v Bosch, c u y o domic i l ióse 
Madrid; por lo tanto, si no se hace me-
jora á la proposición que tiene hecha Don 

Madrid 2 3 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l 
Oficial do Sala, José Almira. 

Juzgados militares. 

í ) . Eliodoro 'Monead 
nieute Coronel gra 
de infantería JTW 
c a u r i s de la Capit: 
distrito. 

Tin uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden , por el presente tercero y últ imo 
edicto cito, 1 amo y emplazo al recluta 
del batallón depósito de Alicanite, V i e n 
te García Giíilfén, para (\ue en el termino 
de diez días comparezca en esta Fiscal ía 
de mi cargo , sita en la calle de Santa 
E n g r a c i a , núm. 42 , para que sea notifi
cado en una resolución recaída en causa 
por haber faltado á la revista anual pre
venida en e l art. 230 del reglamento; 
pues de no verificarlo lo parará el per
juicio que h a y a lugar. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en la Gacela 
y Diario de Avisos oficiales de esta 
Corte. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1 8 8 5 . = Eliodoro Moneada. 

£ o í 
MADRID 

D . Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandaute de caballería, Fiscal perma
nente de la. Capitanía general . 

Usando de las facultades que me 
están conferidas por las Reales Ordenan
zas, por el presente cito, l lamo y empla
zo para que se presento en el término de 
20 dífts cu esta Fiscalía, Leganitos . nú
mero 38 , segunda izquierda, al soldado 
dest inado á Ultramar, Felipe Tapia Va 
quero, natural de Alcázar de San J u a n , 
hijo de A n t o n i o y d e Vicenta, con objeto de 
prestar declaración cu sumaria que sobre 
su verdadera situación instruyo; en la 
intel igencia que de no verificarlo le para 
rán los perjuicios que por la l e y n a y a 
lugar. 

Madrid á 17 de Octubre de 1 8 8 5 . = 
El Comandante Fisca l , Eduardo Caba
llero. 

MADRID 

D . Eliodoro Moneada y Soler, Te 
n ieate Coronel g r a d u a d o , _ C p j . a a n d j a i i t Q -
de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general d e esté 
distrito» 

En uso de las facultades que las Or
d e n a n z a s genera les del Ejército me con-
cedeu, p o r el presente seguudo edicto 
cito, llamo y emplazo al solda.lo ¿foctó 
al depósito n ú m . 2 , Emilio Lorca Bara-
bi, para que en el término de veinte días 
comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, 
sita en la calle de Santa Engrac ia , uú-
inero 42 , á responder á uu interrogatorio 
procedente de dicho Cuerpo; pues de no 

> verificarlo so le seguirá el p e r j u i c i o á q u e 
haya lugar* por hab -r faltado á la revis
ta anual prevenida en el art. 230 del re
g l a m e n t o . 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en Ja Gaceta 
y Diario de Avisos oficiales de esta C* rte. 

Dado en Madrid á lü de Octubre do 
1 8 8 5 . = Eliodoro Moneada. 

Supremo de Guerra y Marina; pues de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á 
q u e h a y a logar . 

Y para que e 9 t e edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en ia Gaceta 
oficial y en el Diario oficial de Avisos de 
ESTA CORTE. 

D a d o . e n Madrid 14 de Octubre de 
15^5 = Eliodoro Moneada. 

f MADRID 

D. Emi l io W r e r a y Abreu, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de- causas de este distrito, hace presente 
por este edicto para que pueda l legar á 
conocimiento de los herederos del cabo 
2 . ° del primer batallón del regimiento 
infantería de Tarragona de la isla de 
Cuba, Sant iago Méndez Muñoz, que fa
lleció e n el Hospital Militar de Santa Cla
ra de la expresada isla, que deben pre
s e n t a r s e en esta Fiscalía, callo de Monte-
león, n ú m . 16, entresuelo izquierda, pro
vistos de los documentos necesarios para 
justificar su derecho cómo tales herede
ros para percibir los bienes que ha deja
do el referido cabo é su fallecimiento. 

Mad rid 17-de Octu bre de - 1 8 8 5 . = E l 
Comandante .Fiscal. Emilio Cerera. 

ÍLL I 

V I T O R I A 

José A c t o , éste continuará con el sumi
nistro y nombramiento de Farmacéutico 
m u n i c i p a l , puesto que no tiene as ignado 
sue ldo , que únicamente porcibetl importe 
del suministro con la boniíicacióu dol 25 

ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin do que comparezca á d< cla
rar ante la expresada Sal», sita en el piso 
bajo del Palacio de Just ic ia , en el indica
do día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento, 
bajo la m u l t a de 5 á 50 pesetas. 

MADRID 
i / ¡ ¡ M , . • j ; i 

1). Eliodoro Moneada y Solar, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente do causas 
de la Capitanía- general de 'este distrito. 

• En uso do la.-i faculta les que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez l'Vcal del proceso ins-
troído contra el que fué escribiente militur 
de la Dirección general de Infantería, Dio
nisio Blanco Losada,por el delito de haber 
sentado plaza cou nombre y apellido s u 
puestos, por el presente primer '.'dicto c i 
to, l lamo y emplazo al mismo pura que en 
el término de 30 días comparezca en esta 
Fiscalía de mi cargo , sita eu la calle de 
Santa Engrac ia , núm. 4'¿, para ser notifi
cado en la acordada de S. M. el Consejo 

D . Pedro Avala y Meudoza, Tenieute-
Coronel graduado, Comandaute "Fiscal 
dei batallón caaadores Las Navas uú-
mero 10. 

Habiendo desapareado en ias accio
nes sosteuidas contra las huestes carlistas 
en los días 25 , 26 y 27 de Marzo do 1&74' 
el solda.lo de la segunda compañía del 
expresado batal lón, Se.veriauo Alvarez 
S á n c h e z , n a t u r a l ¡w M a d r i d : 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales'del Ejército, por el presen
te c i to , Hamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de los Dominicos de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
diez dias , á contar desde ia publicación, 
del presente'edicto, á dar sus descargos: 
y de hó presentar?*'-.-n él término seña-

• lado se seguirá la-causa y se seuteuciará 
en rebeldía. 

Vitoria 13 de Octubre de 1 8 8 5 . = P e -
dro Avala . 

o h i S f j í 9 i n n m . a i t j n ; n ! i J - i - i i u t t o * « s o u . 

Juzgados de primera instancia. 

- CENTRO 

D. Nicolás María de Ojesto, Juez mu
nicipal é interiuo de instrucción del dis
trito del Ceutro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Gonzalo Maritore.ua 
Blanco, ui.tural de Fontanares, hijo de 

:José y de Matilde, de estado soltero, de 
27 años de edad, de prof sión perio
dista, que ha tenido su domicilio en la 
icalle de Ministriles, uúm. 10, piso s e g u n 
do, y ouyo actual paradero se ignora, 
s iemto sus senas personales dr» estatura" 
regular , peio y barba rubia, cara redon
da, i.afiz y boca reg-ilari y viste som
brero h o i u o y traje de americana, á fin 
de que en térmlDo W flléü uíafl que se le 
señalan comparezca en este Juzgado á 
practicar una diligencia acordada eu 
causa criminal q u e . contra el mismo se 
s i g u e por el del.to de imprenta; apercibi
do que de uo verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que h a y a 
lugar . 

As imismo eu cargo á las Autoridad» ? ? 

tanto c iv i les c o m o militares, procedan á 
la busca y captura del mencionado sujeto, 
v c i s o de ser habido lo conduzcan a la 
cárcel ce lular con las seguridades conve
niente-; a disjvo-íicióu de este J u z g a d o . 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
l,v^ó. = N ¡ c o l k 8 .María de O j e s t o . = Por 
maudado de S. S. , Aniceto de la Roca. 

H O S P I T A L 

Por el presente se hace saber que en 
los autos ejecutivos pendientes en i'ste 
J u z g a d o á i n s t u u c i a de D . Juan V i la-
n o v a y Piera contra D. José María Ot» 
dóñtz y Pérez, se ha dictado la sentencia 

http://Maritore.ua


SJarlesS" (le Octulne de I8K5. 

COTO encabezamiento ¡p jfarte dispositiva 
c s "del tenor s iguiente: 

«Sentencia.—Kn la villa de Madrid, á 
22 de Octubre de 1885, el Sr. 1). Andrés 
Calleja y Sánchez, Juez de primera ins
tancia d'ol distrito del Hospital de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos pendientes en este Juzgado , 
¿íto purten, do la una D . J u a u y t J H Í » ^ 
«• y Piera, Catedrático de la Universidad 
Central, demandante , á quien deíiende el 
Letrado D . Tomás Bermúdez Alonso y 
representa el Procurador D . José* Arana 
y Morayfa, y de la otra D . José María 
Ordóñcz y Itérez, vecino que ftré de esta 
Corte, y cuya actual residencia se igno-
ya, demandado y constituido en rebeldía, 
aobre pago do 6.000 pesetas , sus réditos 

-rWJOStarr; — 
fa l lo que debo mandar y mando se

guir la ejecución adelanto hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos v que puedan embargarse á D. José 
María Ordóñez, para con s u importe 
pngar real y cumplidamente á D. Juan 
Vifanova y Piera las 4.Q00 poseías que 
le adeuda por'eapita!, sus réditos al (> por 
ICO anual desde 25 de Junio de 187G, y 
las costas, las cuales impongo expresa
mente al ejecutado. Así por esta sen
tencia, que se notificará y publicará en la 
forma que prescriben los artículos 282 , 
283 y 760 de la (ruada ley en la Gacela, 
ea-&l-Di<wio -ofícial-de Avisos de Madrid 
v en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Ip.proveo, niando y firmo.= Andrés Ca-
l'eju.>. 

Madrid 23 de Octubre de, 1885.= 
V.' B.°—Calleja.;=El l i£cri lano actuario, 
Juan Bernaldo de Quirós. 54 

HOSPITAL 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza á Domingo García Díaz , que es 
natural de esta Corte, hijo de Antonio y 
de Inés, do 24 años de edad, soltero, de 
oficio pintor, y c u y o actual paradero se 
ignora, ;i lin do que en el pn 
mino de diez días comparezca < n dicho 
Juzgado á respouder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se s i gue por lesiones; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que h a y a logar . 

Al propio tiempo ruego y e n c a r g o T 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de diclio Domingo García, que es de e s 
tatuía regalar, pelo y bigote rubios, ojos 
castsfios, y caso de ser hüt ido lerpongan 
á disposición de este Juzgado con tas se
guridades debidas. I 
—Dado en Madrid á 22 de Octubré~cTé~ 
188Q. = Andrés Calleja. = E1 actuario, 
Vicente García. 

HOSPITAL 

D. Andrés Calleja y Sánchez, J u e z 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y c m -
pla¿a a Ricardo Kodflgttég Martin, natu-" 
*al de Villaverde, soltero, de 2 0 años de 
edad, fuudidor, que habitó en el Arroyo 
de Embajadores, núui. 11, cuarto bajo, 
y c u y o actual paradero se ignora, á fin 
de que en el térmiuo de ocho dias se pre
sente en la prisión celnlar para ext inguir 
la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesta en causa 
seguida por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le 
Tarará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civi les como 
quitares , procedan á la busca del men
cionado sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la prisión celular en clase 
wfc dt tenido comunicado y ú mi disrjo-
«icióu. 
. B a t í a en Madrid á IV» de Octubre de 

Andrés C a l l e j a . = K1 Kscribano, 
P°r mi compañero Flores, Francisco Ca
b e r o de E r u t o s . = E s copia. =s Cabrero do 
' rutos . 

Las señas del Ricardo Rodríguez son: 

i - ' - t u r a a\ta, color éueno , ojos castaños , 
pelo negro, sin barba, y viste americana 
y chaleco de paño de color, pantalón 
azul y faja negra. 

H O S P I T A L 

Kn virtud de providencia dictada en 
-10 dokaetual-per el Sr. J o e a do inotroe-
ción del ¡ distrito del Hospital d,e e?ta 
Corte ert el sumario que se instruye 
contra Qregorió Mota García y Luís 
Loarte Mateo por hurto de un reloj de 
plata, áncora, cou guardapolvo del mis-
m o mota), fábrica do Robert Reskell de 
Liwerpoól, núm. 52.610, á un hombre 
desconocido, ves t idocou b l o s a y pantalón 
azul , estando viendo un fuego en la calle 
de l Olivar sobre las se is ó se is y media 
de la tardo del 10 del corriente mes , se 
ha acordado citar u éste , como se hace 
por el presente, para que en él término 
de se is días s iguientes al eu que sea in
serto en los periódicos oficiales compa
rezca, en este Juzgado, sito eu el Palacio 
de Justicia, ex monasterio de las Salc-
sas , v su piso principal, á prestar la 
oportuna declaracióu en dicna causa; 
apercibido que de no comparecer le pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 8 5 . = E 1 
actuario, Cabrero de Frutos . 

HOSPITAL 
D . A n d r é s Calleja y Sánchez] Juez 

de instrucción, del distrito del Hospital 
de csta ; Corte. 

Por la.presente s e j ú t a . l l a m a y em
plaza á Manuel Ferrer Pérez, cuyas de
más circunstancias so ignoran, el cual 
se fugó el día 2 del actual de la casa de 
Salud y Convalecientes establecida en 
la calle del Pacífico, u ú m . 7 triplicado, 
á-fiu de q u e en el término de ocho dias 
6e presente eu este Juzgado , sito ou el 
piso principa! del ex convento de las Sa-
lesas , á responder de los cargos que con
tra él resultan en la causa criminal que 
so i n s t r u y o por hurto; apercibido qne de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 

| le parara».qtperjuicio que h a y a lugar. 
Al propio t iempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civi les como 
militares, procedan á la busca del indi
cado sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan a la prisión celular en clase de 
detenido comuuieado y a m i disposición. 

Dada en Madrid a 17 de Octubre de 
1 8 8 5 . = A t d r é s C a l l e j a . » K l Escribauo, 
por mi eojnpañero Flores, Francisco Ca
brero de 1< r u t e s . = E s cop ia .=Cabrero 
de Frutos 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino deJnstrmiciQU-ikL 
distrito de la Inclusa de esta Corte, dicta
da en causa qué 1 h iétroye por hurto á 

uela Miguel, hija de Pedro y Con
cepción, natural de Galapagar, casada y 
de 27 años de edad, y á su marido Juan 
Quesada, para que dentro del término de 
seis d í a 8 comparezcan en dicho 'Juzgado 
á prestar declaración en la expresada 
causa; apercibidos de que si no e o m p a - -
receu les parará eLperju ic . que h a y a 
lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 8 5 . = 
V.° B . °=Corona . 

INCLUSA 

D. José Corona, Juez municipal é in
terino de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, 

Per la prcrento requisitoria cito, l lamo 
y emplazo a Dionisio Rrlloy Millor, hijo 
de Marcos y Clara, natural de Madrid, 
casado, encuadernador, de 38 años de 
edad, c u y o domicilio se ignora, y c u 
y a s señas son: estatura regular, pelo, 
cejas y bigoto uegros , ojos pardos, color 
sano, que viste pantalón, chaleco y caza
dora de lana amarilla, sombrero y botas 
negras , para que dentro del término do 
quince días se persone eu la cárcel de 
esta Corte á ex t ingu ir la pena que se lo 
ha impuesto eu causa por lesiones; aper
cibido de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que 
h a y a lugar . 

Al propio tiempo e i .cargo á todas la-? 
Aqtorí4ac}es/c iiyÍ4es y militares procedan 
á la busca y captura d-.d mencionado su
jeto y lo trasladen á la cárcel de esta 
Corte á mi disposición. 

Dada en M a i n i ¡1 20 de Octubre de 
1 8 8 5 . = - J o s é Corona.«• Vicente Moreno. 

L A T I N A 

E n virtud do providencia del 8r . J u e z 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital , dictada en 20 del 
actual , en demanda de .juicio ejeoutivo, 
promovido por U. Juau Zozaya , por sí 
y como apoderado de Dona Teresa A g u t 
y Forcada, con Doña Manuela Ramos 
López sobre pago de pesetas, intereses 
y costas, so anuncia la veuta en pública 
subasta por térmiuo do 20 días do una 
casa sita en esta Corte y su calle de Mi
nistriles, núm. 11 moderno, 21 ant icuo , 
de la manzana 4 3 , cuya finca ha sido ta
sada per el Arquitecto D. Miguel Mathot 
y Coloma en la cantidad do 59 .755 pe
setas, á rebajar cargas; y para su remate 
se ha señalado el día 18 de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala 
audiencia del dicho J u z g a d o , sito en e l 
piso principal del Palacio de Just ic ia . 

Y se advierte que los títulos de pro
piedad de la expresada finca estarán de 
manifiesto todos los días no feriados, do 
ocho á doce de la mañana, en la Escriba
nía del actuario D . Scveriauo de Diego , 
calle del Barquil lo, n ú m . 35, piso terce
ro izquierda, para su examen por los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á ex ig ir nin
gunos otros; que en el remate no s e ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en aquél deberán los l i d i a 
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en establecimiento desti-
uado al efecto una cantid td igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de 
la tasación, siu cuyo requisito no. serán 
admitidos. 

Madrid 2 2 de Octubre de 1 8 8 5 . = * 
V.° B . ° = G r c g o r i o V i e i t o . = El Escriba 
no, Severiauo de Diego = E s c o p i a . = D e 
Diego . 52 

. . . 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y l lama 
á Casimiro Muñiz Gonzáh-z, viu lo, ta
bernero, do 35 años de eda.l , que habitó 
eu la calle do la Arganzuelu, n ú m . 20 , 
principal, á i lude que dentro del término 
de diez dias, contados desde la insercióu-
del presente cu los periódicos Oficiales, 

[comparezca ante este Juzgado c o a el fin 
de celebrar un careo en la causa ana ins
truyo contra María Teresa Moyedas so
bre sustracción de alhaj-is; apercibido 
que do no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dad») en Madrid á 19 de Octubre de 
1 8 8 5 . = J o s é Rodríguez Z a p a t . t . = R a i n ó u 
Martínez Aguitar. 

PALACIO 

D. José Ro lr íguez Zapata, Magis
trado dr Audiencia territorial do fuera de 
Madrid y Juez de instruccióu del d i s 
trito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza a Mana Teresa Moyedas 

j González, natural de los Currólos de 
Huelma, partido judicial de Tórrela ve
g a , proviucia de Santander, soltara, sir-
vierta y costurera de guantes , hija de 
Agust ín y de Rosa, de 40 años de edad, 
que se titula María del Pilar Rojo, c u y a s 
señas personales se iusertau á continua
ción, á fu i de que dentro del término de 
diez dítis, c o n t a l e s desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, se 
presente cu e s t e J u z g a d o , sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ó eu la 
cárcel de su sexo , por estar asi acordado 
en causa que se la instruye sobre sustrac
ción de alhajas; apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al,propio, tiemno ruego, y e n c a r g o á 
todas las Autoridades civi les J militares 
y demás funcionarios del orden judicial 
practiquen ¡as más activas di l igencias en 
averiguación'del paraderoft lroeucionada 
sujeta, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzga lo con las se
guridades convenientes . 

Dado en Madrid á U) do Octubre de 
1885.=*Josó R. Z a p a t a . = R a m o n Martí
nez Agui lar . 

Señis dt li probada. 
tiup »í» nu n <ci fliirw | (MMhOfl$l ¡»h X'<t\ 

Bét&tUM alta, pelo castaño, ojos y 
cejas al pelo, nariz y boca regular, y ves 
tía falda color café, mantón n e g r o : calza 
botas. 
• !•( ill oxti i i ; til rr> <»«ie , o i u aituL '•». 9 

U N I V E R S I D A D 

ü . José Garzón Pérez . Juez munic i 
pal é" interino >.e instrucción del distrito 
de la Universidad de cata canital. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á D. Tomás Ca • acho y Mora, hijo 
de D. Tomás y de Doña Teresa , de 25 
años de edad, natural de Córdoba y ve
cino de esta capital , para que en el tér
mino de diez días se presente en este 
Juzga i o á la practica de las di l igencias 
necesarias cu la causa criminal que se 
s igue sobre publicación dé nnos versos 
eu el núm. 32 de! periódico titulado Ve-
rin Usted™, correspondiente al día 17 
de Septiembre últ imo. 

Al propio tiempo ruego y encargo, á 
todas las Autoridades, tauto civi les como 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á l a b u 3 c a y captura de dicho 
procesado, c u y o último domicilio ha sido 
cu la c a l e de Castelló, uúm. 12, piso s e 
gundo , y caso de s r habido lo pougau á 
disposición de este J u z g a d o . 

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 
1 8 S 5 . = J o s é G a r z ó n . = E l actuario, Fcr -
míu S u á r e z y J iménez . 

G R T A F E 
i>. ¿laivi ,o! «:UÍ¿ e .1 .MUY. 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de< instrucción del partido d e G e t a f e . 

Por el presente edicto cito, l lamo y 
emplazo á Miguel Barrachina Bretón, 
cuvas circunstancias y señas personales 
no* constan, el cual en 2 de Junio últ i 
mo ingresó lesionado en el Hospital Pro
vincial de Madrid, sin que tampoco cons 
te e! motivo, por no haber prestado de
claracióu en la causa que iustruyo con 
tal motivo, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de esto J o / g a d o den
tro del término de diez, d ías á fin de pres
tar dicha declaración; bajo apercibimien
to, M no lo verifica, de pararle el perjui
cio á que h a y a l u g a r . 

Dado en Getafe á 9 de Octubre de 
1 8 8 5 . = T i m o t e o S i l b a n . = P o r su man
dado, Damilo G a r c í a . = Es c o p i a . = E 1 
Kscribano, Camilo García 

N A V A L C A R N E R O . 

Licenciado D. Gregorio de la Morena, 
Juez interino de instrucción de esta villa 
de-Na-valcaruero y su. partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Pedro Mas Delgado , 
de 42 años de edad, casado, jornalero, 
uatura) y vecino de Madrid, domicil iado 
en la cal le de Bravo Murillo, n ú m . 4 8 , 
patio, uúm. 12, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en causa crimiuat q u e 
en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se instruye por usar documento 
falso, ft fin de que dentro del t'érmiuo 
de diez dias , á contar» desde la ins rción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y (¡aceta d' Malrul, com
parezca eu este Juzgado para la prác
tica de una di l igencia acordada en aicha 
causa; bajo apercibimiento de que trans
currido sin verificarlo será declarado 
rebelde y le parará e! perjuicio qne h a y a 
lugar. 1 

Eu su consecuencia exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial á fin de que 
procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de dicho sujeto". 

Dada en Navalcaruero á 2 0 de Oc-



i Martes 27 de Octubre de 1885. 

tubre de 1 8 8 5 . = L i c e n c i a d o Gregorio de 
la M o r e n a . = P o r mandado de au seño 
ría, Tomás Puertas . 

Juzgados municipales. 

CONGRESO 

D . Gabriel López Dávila, Jaez mu
nicipal del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente se cita y l lama á los 
sujetos que á continuación ee expresan, 
h o y de ignorado paradero, á fin do que 
dentro del término de diez d ías , á con
tar desdo el en que tenga lugar la in 
serción de esta cédula en el BOLKTÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado , sito en la plazuela de Ma
tute, n ú m . 8, principal, á responder de 
los cargos que les resultan en los juic ios 
de faltas que contra los mismos se si
g u e n . 

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 
1885 .=G. ibr ie l López D á v i l a . = P o r su 
mandado. 

Lula de las personxs á que se refiere la 
anterior cédula. 

Kusebio Carrasco Hernández, por e s 
cándalo. 

José Frieire Várela, por les iones . 
D . Pedro Pérez Blanco, por escán

dalo. 

Antonio Muñoz Carreño, por id. 

L A T I N A 
En virtud de lo acordado por el señor 

D . Juan Felipe Seudín, Juez municipal 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
se cita y l lama por medio del presente y 
término de ocho días á un sujeto conocido 
por el apodo del Gitauo, de naturaleza 
g a l l e g a , como de unos 17 á 19 años , 
c u y o nombre y apellidos se ignoran, 
como actualmente su domicil io y parade
ro, para que en el término mencionado 
comparezca en este Juzgado , cal o de San 
Bruno , núm. 1, cuarto s egundo , para la 
celebración de un juic io de faltas pen
d i e n t e en este J u z g a d o contra el mismo 
con motivo de las lesiones que causó á 
Ramón García López en la tarde del día 
9 de Septiembre último; con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que h a y a lugar . 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1 8 8 5 . = V . ° B . ° = S o n d í n . = 1 2 1 Secretario, 
Manuel Castañón y Arias. 

LA CABRERA 

En el día de h o y , y hora de las siete 
de la mañana, hau sido puestas á dispo
sición de este Juzgado muuicipal 22 reses 
lanares, por hallarlas desmandadas en 
este término municipal y sitio Los Ga
l a y o s . 

Lo que se hace público por medio del 

presente con el fía de que l l egue á cono
cimiento de su legí t imo dueño , el que po
drá presentarse á recogerlas , previa jus 
tificación de pertenencia. 

La Cabrera 2 3 de Octubre de 1 8 8 5 . = 
El Juez municipal, Pablo Alonso. 

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general 

de Ultramar. 

Debiendo procedersc á la adquis ic ión 
de 6 á 12.000 vestuarios para los in
dividuos de tropa destinados á reempla
zar las bajas ocurridas cu los Ejércitos 
de Ultramar, se subastará dicho servicio 
con sujeción á las reglas s iguientes: 

La subasta tendrá lugar á los diez 
días del auuucio olicial de ella que se 
iusertará en la Gacela jie Madrid, á la 
una de la tardo, ante la Junta formada 
al efecto, en el local que ocupa dicha 
dependencia, sita cu el Ministerio de la 
Guerra, edificio de la calle de! Barquil lo. 
El pliego de condiciones y tipos de las 
prendas y efectos que 6e subastau estará 
de manifiesto todos los días laborables 
desde el 24 del actual, de doce á tres de la 
tarde, en dicha oficina, donde podrán con
currir las personas que deseen interesar
se en este servicio, debiendo ajustar s o s 
proposiciones al modelo adjunto. 

Madrid 22 de Octubre de 1 8 8 5 . = E 1 
Brigadier, Inspector, Isidoro Llul l . 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de y do
miciliado en con cédula personal que 
exhibe , número , expedida por 
en de de 1885, enterado del plie
g o de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid', número , de de del 
mismo año, para la subasta que ha de 
celebrarse en la Iuspección de la Caja 
general de Ultramar para la adquisición 
de mil vestuarios con destino á los 
reemplazos de aquellos Ejércitos, me 
comprometo á entregar los expresados 
vestuarios con todas las condiciones que 
se detallan en dicho pl iego al precio de 
cada uno de dichos vestuarios. Como g a 
rantía de esta proposición acompaño car
ta de pago en la Caja general de Depó
sitos por la canticad de pesetas en 

efectivo, ó su equivalente en valores del 
l i s tado, señalada con el núm de en
trada y . . . . . de registro. 

(Fecha y firma entera del proponente.) 

Factoría do utensilios tic Aranjuez, 

S I M K N D A DECENA Dfe OCTI'BRE DK 1385. 

RELACIÓN circunstanciada do las compras de artículos de inmediato consumo vsrifi^A. 
por esta Factoría en la decena que se expresa: 

Día». N o m b r e del v e n d e d o r . Vec indad . 
CIas«t 

de l a r t i c u l o . 
Cant idad 

c o m p r a d a . 

Precio de 
la u n i d a d . 
P e s c U a . 

15 

15 

' -')' . «1 i ; r t 

Aceite 
•I' I'l i ' I , : ( . ; » . 

i hectóls. 

60 qq. mtr 

99'50 

13«05 

Aranjuez 2 0 de Octubre 1 8 8 5 . = E 1 Administrador, Alejandro P . del V i l l a r . = 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, J o s é I. de Aulest ia . 

Factoría de subsistencias de El Pardo. 

SEGUNDA DECENA D E OCTUBRE D E 1835. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena. 

Fechas . " N o m b r e y c l a se d e los a r t i c u l e s . 
UNIDAD 

d e peso ó m e d i d a . 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
d e l a t i n i d a d 

P t a s . Cents . 

IMPORTE. 

P t a s . Cent*. 

16 Litro 30 

100 

1 30 

1 16 Ajos 

30 

100 0'01 

30 

1 16 Ajos 

30 

100 0'01 

El Pardo 20 de Octubre de 1 8 3 5 . = E 1 Administrador, Antouio Basterra.= 
V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goncer. 

• * . . . . . 

Factoría do .subsistencias militares de Vicálvaro. 

S E G U N D A D E C E N A D E OCTUBRE D E 1885. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena 

F e c h a . Nombre y c l a s e de los a r t í c u l o s 
UNIDAD 

d e peso ó m e d i d a . 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
d e la u n i d a d . 

P í a s . C e n t s . 

I M P O R T E 

P t a s . Cents . 

ltí Quintal métrico. . . 35*18 • 6'64 233460 

Vicalvaro 20 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l Administrador, Gonzalo E U c e s . = V . ° B.°= 
El Comisario de Guerra, Inspector, José de Nájera. 

Universidad Central. 

CUADRO de la sejunda enseñanza en el Colegio Calólico-Latino-Españolt calle del Holló, 12, bajo, Madrid. 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

DISTRIBUCIÓN E N CURSOS Y ASIGNATURAS QUE SE SIOUE 
EN ESTE ESTABLECIMIENTO 

ASIGNATURAS 

Latió y Castellano y Geografía. 

Latín y Castellano (2.° curso) é Historia 
de Kspaña.., 

Retórica Y Poética, Arilinélica y Alge
bra, Historia Universal y Francés . . . 

Psicología, Lógica y Filosofía Moral, 
Geometría y Trigonometría y Franco* 

Física y Química, Historia Natural con 
principios de Fisiología é Higiene y 
Agricultura elemental 

T e x t o s p a r a l as a s i g n a t u r a s . 

Las mismas del Instituto 
de San I s i d r o . . . . . . . 

ídem id 

Llem Id 

ídem id 

ídem id , . . . . 

H o r a s s e m a n a l e s 
de c lase p a t a c a d a una 

de e s t a s a s i g n a t u r a s . 

seis 

seis 

Seis 

Seis 

Seis 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los Profesores e n c a r g a d o s de e x p l i c a r l a s . 

D. Domingo Jiménez Fuentes 

D. Antonio Jiménez Jacob . . 

D. Joaquín Agero Gatti 

D. Ricardo Fuentes Asensio.. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

d e los m i a m o s . 

Licenciado en Ciencias é Ingeniero. 

> 

Ltcenciadoen Letras y Filosofía y Doctoren Farmacia-

Bachiller en Artes. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l Director, Pnscu:il Alvaro M a r t í n e z . = V . ° B.°=»E1 Rector, Dr . C r e u a . = E s copia. 
Lo q u e de orden del Kxcmo. Sr. R»-ctor se publica e:i el B O Í E T Í H ÓHCÍ'KÍ de esta provincia para general conocimiento. 
Madrid 15 de Octubfe de 1885. =»El Secretario g-eueral, Licenciado Leopoldo Soiier. 

MAL'RlD 18S5.— Escuela t ipográf ica d e l H o s p i c i o . 


